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El mismo; M 973-780 ; 90.392 .
El mismo; M 778-880 ; 82 .087 .
52.886 ; Francisco Ortiz Mercader ; El Palmar;

M 786-680; 30 .713 .
El mismo ; M 779-880 ; 18 .099 .
52.953; Ortuño Martínez, S . L . ; M 977-780 ; 18 .509 .
52.982; María Rosa Ortiz Silla; Murcia; M 981-

780; 64 .158 .
La misma; M 792-680 ; 65.163 .
La misma; M 761-580 ; 72.316 .
La misma; M 698-480 ; 75 .813 .
La misma; M 786-880 ; 61 .756 .
53 .011 ; MARGASA, S . A .; La Manga del Mar Me-

nor; 985-780 ; 122 .075 .
La misma; M 765-580 ; 79.508 .
La misma; 788-880 ; 110.009 .
53 .058; Angel Lázaro Sala ; Calasparra ; M 705-

480; 76.006 .
El mismo; M 770-580; 78.539 .
El mismo; M 800-680 ; 83.412 .
El mismo ; M 990-780 ; 93 .209 .
El mismo; M 792-880 ; 79.683 .
53.107; María Teresa González Amador ; Murcia ;

M 707-480; 7 .585 .
53.145 ; Jesús González Canadá; Cartagena; M

775-580 ; 21 .042 .
El mismo; M 803-680 ; 5.214 .
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53.159; José Luis Muñoz Valcárcel ; Murcia; M
710-480 ; 25.471 .

53.160; Francisco Cánovas Franco; Espinardo ; M
778-580 ; 15.571 .

El mismo; M 998-780 ; 18 .099 .
El mismo; M 806-680 ; 16.535 .
El mismo ; M 711-480 ; 15 .068 .
53 .232; Juan Ortega Paredes ; Cartagena; M 813-

680; 49.924 .
El mismo ; M 1002-780 ; 2.699 .
53 .247; Rosario Martínez Romero ; Murcia; M

718-480 ; 32.505 .
La misma; M 786-580 ; 33 .587 .
La misma; M 814-680 ; 23 .780 .
53 .295; Justo Sánchez Valcárcel ; Murcia; M 1005-

780; 5.937 .
53 .346; Manuel Alcaraz Carrasco ; Murcia; M

1009-780 ; 25 .487 .

Se le previene que si transcurrido el plazo indi-
cado sin que haya justificado el cumplimiento de
este requerimiento, o sin que acredite documental-
mente su improcedencia, en todo o en parte, se ex-
pedirá la certificación de descubiertos que inicie el
correspondiente procedimiento de apremio .

Murcia, 27 de septiembre de 1982.-E1 jefe de la
Oficina Delegada, A . Castellar Marín .
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MINISTERIO DE SANIDAD Y

CONSUMO

MINISTERIO DE OBRAS

PUBLICAS Y URBANISMO

Secretaría General para el
Consumo

Dirección General de Inspección
del Consumo

Subdirección General de Norma-
tiva y Procedimiento s

De orden del Ilmo. Sr. secreta-
rio general para el Consumo, en
su Resolución de fecha 7 de di-
ciembre de 1982, dimanante del
expediente número 00-1598/82 del
Registro General, correspondien-
te al número 30/256/82 del Re-
gistro de la Jefatura Provincial
de Comercio Interior de Murcia,
se hace pública la sanción de
multa de sesenta y cinco mil pe-
setas impuesta a don Tomás Mi-
llares Ruiz, con domicilio en ca-
lle Rosario, número 1, Fortuna
(Murcia), por venta de pan con
fraude en el peso, cuya sanción
ha adquirido firmeza administra-
tiva con fecha 7 de enero de 1983 .

Lo que se hace público para
general conocimiento, de confor-
midad con lo previsto en la vi-
gente normativa sobre disciplina

del mercado .

Madrid, 10 de febrero de 1983 .

El subdirectar general de Nor-
mativa y Procedimientos. P. A .,
José Juan Bengoechea García .

Dirección Provincial de Murcia

Jefatura de Puertos y Costas

ANUNCI O

Esta Jefatura de Puertos y Cos-
tas de Murcia, debidamente auto-
rizada por la Superioridad, ha
redactado el «Anteproyecto de
ampliación y regeneración de la
Playa de Poniente de Aguilas» ,
t. m . de Aguilas (Murcia) .

Lo que se hace público para
que, en el plazo de treinta (30)
días hábiles a contar de la fecha
de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», puedan presen-
tarse por las Corporaciones y
particulares interesados, las re-
clamaciones que estimen conve-
nientes .

Durante estos días podrán los
interesados examinar el proyec-
to en esta Jefatura, Alfonso X el
sabio, 6, edificio MOPU, de Mur-
cia, donde estará de manifiesto en
horas hábiles.

El alcalde-presidente del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de Agui-
las, ordenará la inserción de este
anuncio en los sitios de costum-
bre, durante el plazo de treinta
días .

Murcia, 4 de febrero de 1983 .
El jefe de Puertos y Costas, P . A.
Fernando, Patón Quiles .

Número 1106

DELEGACION DE HACIENDA

DE MURCIA

ANUNCIO OFICIAL

Se pone en conocimiento de to-
das las autoridades, jefes de las
oficinas del Estado, provincia o
municipios, sociedades y particu-
lares que han sido nombrados :

Arquitectos superiores :
Don Francisco Pérez Luján, en

el Consorcio de Murcia-Provincia .
Don Joaquín Cano Calderón, en

el Consorcio de Murcia-capital .

Arquitectos técnicos :
Don Jesús Bernal Romero, en el

Consorcio de Murcia-provincia .
Don Enrique Pinar Ruiz, en el

Consorcio de Murcia-capital .

Por tanto se les suministrarán
cuantos datos, apoyo y auxilio les
sea necesario en el ejercicio de su
cargo, siendo considerados, en el
ejercicio de sus funciones como
agentes de la Autoridad, a los
efectos de la responsabilidad pe-
nal imputable a quienes cometan
desacato contra su persona, de
hecho o de palabra, conforme al
Decreto 1 .554/1974, de 30 de ma-
yo, y Orden Ministerial de 31 de
octubre de 1975.

Murcia, 18 de febrero de 1983.
El delegado de Hacienda .


